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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 024/998

Saltillo, Coahuila, a 15 de junio de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA EN EL ESTADO

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó las evidencias que obran dentro del expediente CDHEC/012/997/TORR/PGJE., relativo a la queja presentada por el señor Nicolás Guerrero Rodríguez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a elementos de la Policía Ministerial del Estado, Grupo Especial de la Ciudad de Torreón, Coahuila, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS: 

Mediante sus escritos de fechas 26 de Enero y 22 de Febrero de 1997, los C.C. ANTONIA GUERRERO RODRÍGUEZ, NICOLAS, de los mismos apellidos, presentaron queja por violación a los derechos humanos del segundo de los citados, por parte de diversos agentes de la Policía Ministerial del Estado, Grupo Especial, de la Ciudad de Torreón, Coahuila.

La queja de referencia señala que el día 11 de diciembre de 1996, entre las dieciséis y las diecisiete horas, el señor Nicolás Guerrero Rodríguez fue detenido en su centro de trabajo denominado TRAMEX, ubicado en el Parque Industrial Las Américas, sobre la carretera Torreón-Matamoros, por personas vestidas de civil, en número de entre 10 y 15 elementos que se identificaron como Agentes de la Policía Ministerial del Estado, con destacamento en la ciudad de Torreón, Coahuila, sin que precediera orden de aprehensión, o que hubiere cometido algún delito en el momento, es decir, que se encontrara en flagrancia, o en caso urgente, que previamente debería haber dictaminado el Ministerio Público, supuestos únicos que la Ley señala para que pueda ser detenida una persona. Todo lo anterior, en violación flagrante a las garantías que señala el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los dispositivos 196 y 197, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila.

La detención del quejoso se realizó, según el parte informativo suscrito por los agentes aprehensores, bajo el argumento de que, al realizar la investigación que les fue solicitada por el licenciado José Luis Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, mediante oficio número 2412/96, del día 9 de diciembre de 1996, abordaron a Nicolás Guerrero Rodríguez cuando se disponía a tomar un camión de pasajeros a la salida de su centro de trabajo, aproximadamente a las 19:20 horas, con rumbo a la ciudad de Matamoros, Coahuila, y que habiéndose identificado ante él como Agente de la Policía Ministerial, le preguntaron si su nombre completo era el de Nicolás Guerrero Rodríguez y que si le apodaban <<El Nico>>, habiendo obtenido respuesta afirmativa y que eso fue razón suficiente para detenerlo y llevarlo ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

DESCRIPCION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON:

De los escritos de queja presentados por Nicolás y Antonia, ambos de apellidos Guerrero Rodríguez, así como del parte informativo rendido por los agentes de la Policía Ministerial, mediante oficio 137/96 del 11 de diciembre de 1996, se llega a la conclusión de que Nicolás Guerrero Rodríguez fue detenido sin que se hubiera girado orden de aprehensión en su contra, o se encontrara en flagrancia, o bien, se hubiera determinado su detención por caso urgente.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos del quejoso Nicolás Guerrero Rodríguez son de que este fue detenido en forma arbitraria el día (11) once de Diciembre de (1996) Mil Novecientos Noventa y Seis, aproximadamente entre las 16:00 y 17:00 horas en su centro de trabajo denominado TRAMEX ubicado en el parque industrial denominado las  AMERICAS de la ciudad de Torreón, en la carretera Torreón – Matamoros, por elementos de la Unidad de Investigaciones Especiales de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en Torreón, sin que mediara orden de aprehensión de autoridad judicial o determinación previa para su detención en caso urgente, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público que se encontraba integrando la averiguación previa penal N° 636/96 Bis, con motivo del secuestro que sufrieron los señores Javier Quintanilla García y Juan Alanís Delgado, el día 11 de abril de de 1996; y tampoco fue detenido en flagrante delito, violándose en su perjuicio las garantís consagradas en el artículo 16, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 196 y 197, Apartado A, del Código de Procedimientos Penales del Estado.

OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS EN LOS QUE SE SOPORTA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.-

Ahora bien, analizados los elementos probatorios que obran en el expediente, como son:

- Diligencia de fecha 7 de Marzo del año próximo pasado practicada por esta Comisión en la que el quejoso señala; <<Que varios compañeros de trabajo se habían dado cuenta de la forma en que fui detenido dentro de mi centro de trabajo y sin orden de aprehensión por alrededor de diez o quince agentes, pero que dichos testigos no han querido presentarse a rendir declaración en mi proceso penal por temor a sufrir represalias de parte de las personas que me privaron de mi libertad y me torturaron, además de que les han dicho a mi esposa, hermana y demás familiares que les han insistido que ellos no quieren tener problemas, inclusive para lograr que me extendieran una carta en el lugar que trabajaba que se llama Tramex, mi familia batalló como un mes para que les dieran esa carta, le puedo decir que la persona que más se dio cuenta de todo lo que pasó cuando me sacaron de mi trabajo fue el vigilante que estaba en turno - - - ya que él atendió en un principio a los Agentes en la caseta de la entrada a la fábrica y además intentó oponerse a que me llevaran ya que les decía que si traían alguna orden de aprehensión y que además no me podían sacar de adentro de la fábrica, pero yo creo que se atemorizó cuando le dijeron que no se metiera porque si no a el también se lo llevarían y tan estoy seguro de que me sacaron de adentro de la fábrica que mi tarjeta de control de asistencia a la fábrica debe tener solo marcada la hora de entrada, pero no de la salida, porque ya no cheque la salida de ese día porque me llevaron de adentro, por lo que no es cierto que me hayan detenido en la carretera Torreón-Matamoros y una vez que ya había salido de mi trabajo...>> (sic).

- Diligencia practicada con fecha 7 de Marzo de 1997, por personal de esta Comisión, en la Maquiladora denominada Tramex del Norte ubicada en el interior del Parque Industrial Las Américas, en donde el testigo, cuyo nombre pidió se maneje con reserva porque dijo sentir temor, pero que en documento anexo se le proporcionará a usted, señaló lo siguiente: <<Que el era - - - pero que si era por lo del problema de Nicolás Guerrero por favor lo comprendiera, pero que el no quería tener problemas y al insistirle sobre la importancia de su declaración para ayudar al señor Nicolás Guerrero Rodríguez, de nueva cuenta y de manera reiterada manifestó que el nada declararía ni firmaría de lo que vio porque no quería tener problemas, que por favor lo comprendiera ya que no quería salir perjudicado>>. 

- Parte informativo de fecha 11 de diciembre de 1996, rendido a través de oficio número 137/96, suscrito por los elementos de la Unidad de Investigaciones Especiales de la Policía Ministerial, en el que, en su parte conducente, se señala: <<...Al avocarnos a la localización y ubicación de todas las personas que se mencionan en la orden de investigación arriba mencionada, únicamente logramos conocer que el individuo que es conocido como <<El Nico>> responde al nombre de Nicolás Guerrero Rodríguez... La información anterior la obtuvimos del C. Víctor Rocha Castañeda, persona quien tiene su domicilio en... inmediatamente nos trasladamos al centro de trabajo de Nicolás Rodríguez y quien estaba a punto de abordar un camión de pasajeros con rumbo a la ciudad de Matamoros, Coahuila, siendo esto aproximadamente a las (19:20) horas, por lo que de inmediato nos identificamos ante él como elementos de la Policía Ministerial preguntándole si su nombre completo era Nicolás Guerrero Rodríguez y si le apodaban el Nico contestando afirmativamente, por lo que ante tal situación lo presentamos ante usted para los efectos legales que corresponda... (sic)>>.   

-Oficio DGCI/212/97 de fecha 19 de Marzo de 1997, que suscribe el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompañó copia del oficio 078/97 remitido por el Jefe de la Unidad de Investigaciones Especiales y copias fotostáticas de la Averiguación Previa Penal número 636/96 Bis.

- Declaración Testimonial del C. Lic. Jorge Alejandro Sánchez de Valle rendida ante esta Comisión en la fecha citada, donde refiere: <<Que el día 11 de Diciembre de 1996, por la tarde encontrándome en la Delegación de la Procuraduría ó en la Colón, sin precisar en que lugar, recibí una llamada de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Asaltos, en donde se me pedía que me trasladara a dicha oficina ya que era necesaria mi presencia para asistir legalmente a una persona que estaba en dicha agencia, de inmediato me trasladé y al llegar me di cuenta que la persona que iba a asistir en su declaración ante el Ministerio Público era una persona de nombre Nicolás Guerrero Rodríguez de inmediato le pregunté al Agente del Ministerio Público sobre los pormenores del caso diciéndome el agente que el señor Nicolás en ese momento no estaba en calidad de detenido, pero que estaba al parecer involucrado en un secuestro y por eso estaba compareciendo... al terminar de declarar ante la autoridad se determinó por parte del Agente Investigador turnar la averiguación con él ya detenido por ser de carácter urgente y por existir temor de que se pudiera ir de la ciudad, siendo todo lo que desea declarar, a continuación y a las preguntas formuladas por el Asesor respondió que eran como las 6:00 de la tarde cuando le llamaron para que acudiera a asistir a su declaración al señor Nicolás Guerrero.- Que la persona que le tomó la declaración a Nicolás Guerrero es el Licenciado José Luis Ramírez, Agente Investigador del Ministerio Público.- que al momento de su declaración Nicolás Guerrero no presentaba huellas de golpes.- que la declaración de Nicolás Guerrero fue tomada de manera consiente y sin coacción alguna ya que el estuvo de acuerdo en rendir su declaración, inclusive se le hicieron saber sus derechos y el motivo de su comparecencia y el derecho que tenía a no declarar  si así lo deseaba.- En virtud de que le llamaron como a las 6:00 de la tarde para asistir en su declaración a Nicolás Guerrero, y en lo que tardó en llegar y asistirlo pasó como una hora y media, porque estaba ya obscuro, por lo que eran como las 7:30 de la tarde aproximadamente cuando terminaron la declaración (sic)...>>.

- Documental consistente en copia fotostática de la tarjeta de control de asistencia de Nicolás Guerrero Rodríguez a su fuente de trabajo de la semana del día 9 al 15 de Diciembre de 1996.

- Declaración testimonial de Efraín Reza Velez, rendida ante la Comisión con fecha 26 de Abril de 1997, donde manifiesta:<<En relación con la supuesta declaración que dicen que yo rendí ante el agente Investigador del Ministerio Público de aquí de Torreón el día 9 de Diciembre de 1996, quiero que quede claro que en ningún momento me tomaron ninguna, los policías Ministeriales que me detuvieron, me tuvieron incomunicado y sujeto a tortura y el día 12 de Diciembre más o menos a medio día los mismos policías que me tenían secuestrado e incomunicado en el Motel El Edén que está por el periférico, me llevaron unos papeles y me obligaron a que los firmara, lo cual hice ya que me estuvieron golpeando, por lo que no es cierto que yo hubiera inmiscuido en los hechos del secuestro que me achacaban, al C. <<Nico>> y que luego resultó que se llama Nicolás Guerrero Rodríguez, y que supuestamente lo conocía desde hace tres años, yo al señor Nicolás Guerrero Rodríguez no lo conocía y solo lo vine a conocer ya estando internado aquí en el Cereso... (sic)>>.

- Documental consistente en copias fotostáticas del Expediente N° 624/96 radicado ante el C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, que se instruye en contra de Nicolás Guerrero Rodríguez y otros, como presuntos responsables en la comisión del Delito de Secuestro por Conducta Antijurídica Concomitante, cometido en perjuicio de Javier Quintanilla García y Juan Alanís Delgado.

Las citadas evidencias que al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes; con las cuales considera esta Comisión se acredita que el quejoso Nicolás Guerrero Rodríguez fue detenido en forma arbitraria el día (11) once de Diciembre de (1996) Mil Novecientos Noventa y Seis, aproximadamente entre las 16:00 y 17:00 horas en su centro de trabajo denominado TRAMEX ubicado en el parque industrial denominado las AMERICAS de esta Ciudad, en la carretera Torreón-Matamoros, por elementos de la unidad de investigaciones especiales de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en Torreón, sin que mediara orden de aprehensión de autoridad judicial o determinación previa para su detención en caso urgente, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público que se encontraba integrando la averiguación previa penal N° 636/96 bis, con motivo del secuestro que sufrieron los señores Javier Quintanilla García y Juan Alanis Delgado, el día 11 de Abril de 1996, por lo tanto, mucho menos el quejoso fue detenido en flagrante delito, violándose en su perjuicio las garantías consagradas en el artículo 16, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 196 y 197, apartado A, del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Llegándose a tal conclusión toda vez que con la documental consistente en copia fotostática de la tarjeta de control de asistencia de Nicolás Guerrero Rodríguez a su fuente de trabajo de la semana del día 9 al 15 de Diciembre de 1996, se acredita que efectivamente el citado quejoso el día 11 de Diciembre del año de referencia (día que fue detenido por elementos de la Policía Ministerial del Estado, Grupo de Investigaciones Especiales de la Ciudad de Torreón, Coahuila). No checó la citada tarjeta de asistencia a su salida de la fuente de trabajo, lo que hace presumir fundadamente que su detención por parte de los Servidores Públicos se realizó en las instalaciones de la empresa en la que prestaba sus servicios y contra su voluntad, y no como lo señalan los agentes aprehensores en su parte informativo rendido mediante oficio 137/96, de que lo interceptaron aproximadamente a las 19:20 horas cuando estaba a punto de abordar un camión de pasajeros con rumbo a la ciudad de Matamoros, Coahuila; corroborándose tal presunción por la declaración del Lic. Jorge Alejandro Sánchez de Valle, defensor de oficio, quien manifestó en la entrevista llevada a cabo el 12 de abril de 1997 con personal de esta Comisión, que por la tarde del día 11 de diciembre de 1997 recibió una llamada de la Agencia del Ministerio Público de asaltos donde se le pedía que se trasladara a dicha oficina para asistir legalmente a una persona en su declaración, que resultó ser Nicolás Guerrero, durante aproximadamente una hora y media desde que le hablaron hasta que terminó la declaración de aquél y que, por lo tanto, eran aproximadamente las siete y media de la tarde cuando ya estaba obscuro, que terminaron la declaración de Nicolás Guerrero rendida ante el Lic. José Luis Ramírez; acreditándose con tal afirmación que el hoy quejoso no fue detenido a la hora que señalan los elementos policiacos, aunado a que del citado parte informativo en ningún momento se señala que la presentación de Nicolás Guerrero Rodríguez ante el citado Representante Social, se hubiere realizado con la voluntad del quejoso, como lo señala la última de las citadas autoridades en su acuerdo emitido con la misma fecha respecto al informe policiaco donde señala: <<Téngase por recibido el parte informativo que mediante oficio número 137/96 de fecha 11 del mes de Diciembre del año en curso, que suscriben .... en su carácter de Agentes del Grupo Especial de la Policía Ministerial destacamentada en esta ciudad, mediante el cual informan del resultado de las investigaciones que fueron ordenadas por esta Autoridad mediante el oficio número 2412/96 de fecha 9 del mes y año en curso, y mediante el que se informa que se pudieron obtener el nombre completo de <<N>> <<N>> alias el <<NICO>> el cual responde al nombre de Nicolás Guerrero Rodríguez...según el dicho del C. Víctor Rocha Castañeda, PARTE INFORMATIVO MEDIANTE EL CUAL TAMBIEN SE INFORMA QUE EL C. NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ DESPUÉS DE QUE FUERA LOCALIZADO POR LOS AGENTES SUSCRIPTORES Y A INVITACIÓN DE ESTOS PARA QUE COMPARECIERA A RENDIR SU DECLARACIÓN EN RELACION A LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN ESTE ACEPTARA LA MISMA Y SE PRESENTA EN FORMA VOLUNTARIA Y SIN COACCION ALGUNA ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL A RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL...>>. Además dentro del Proceso Penal N° 624/96 que se instruye en contra de Nicolás Guerrero Rodríguez por el delito de secuestro, ante el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de la misma ciudad, con fecha 7 de mayo de 1997, rindió su declaración el testigo cuyo nombre aparece en el anexo de esta resolución, quien entre otras cosas manifestó <<que es responsable de seguridad de la Empresa Tramex del Norte, lugar donde trabajaba Nicolás Guerrero, a quien por tal motivo lo conocía, que la última vez que lo vio fue en una ocasión que se presentaron en la caseta donde labora unas personas supuestamente Judiciales quienes buscaban a aquel, acudiendo este al llamado diciéndole que iba a salir ya que el que nada debe nada teme, quitándose el equipo suponiendo que se fue con ellos por que ya no lo volvió a ver, ocurriendo esto entre las cinco y siete de la tarde...>>, dicha declaración se la sostuvo el testigo a los elementos Policíacos aprehensores, en la diligencia de Careo celebrada con fecha 6 de Junio del año próximo pasado; igualmente dentro del citado proceso existe la declaración de Roberto Meza García, quien señaló: <<Que si conozco a Nicolás Guerrero Rodríguez desde hace aproximadamente 6 o 7 meses ya que trabajo en el mismo lugar que yo en la Empresa Tramex del Norte, que el último día que trabajó Nicolás en Tramex fue el día 11 de Diciembre de 1996, día en que fueron varios señores y lo sacaron de la empresa entre las cuatro y cinco de la tarde, que la razón de mi dicho la hago consistir en que lo que he declarado lo observé porque yo me encontraba trabajando en la misma compañía el día de los hechos>>. Por todo lo anterior queda acreditado que la detención del quejoso fue contra su voluntad y por tanto arbitraria, tan es así que el citado representante social en su determinación realizada a las 22:00 horas de la misma fecha DECRETA SU RETENCION LEGAL POR CASO URGENTE, lo que no hubiera acontecido de haberse presentado voluntariamente, sin que tal determinación pueda convalidar la detención arbitraria de que fue objeto el quejoso por los elementos aprehensores. No pasa desapercibido para esta Comisión que la Autoridad Responsable, con intención de ocultar la violación a los derechos humanos del quejoso y la mala actuación del órgano investigador, al rendir su informe que le fue solicitado, omite acompañar copia del oficio 317/96 donde se contiene el citado parte policiaco, el cual se recabó por este órgano protector de los Derechos Humanos. Merece especial atención la actuación practicada por el Lic. José Luis Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, con sede en Torreón, Coahuila, a las veinte horas del día once de diciembre de 1996 en el que acuerda la recepción del parte informativo y a señalado, asentando en su acuerdo, en lo conducente: <<Téngase por recibido el Parte Informativo...mediante el cual informan del resultado de las investigaciones que fueron ordenadas por ésta Autoridad...y mediante el que se informa que se pudieron obtener el nombre completo de <<N>> <<N>> Alias el <<NICO>> el cual responde al nombre de NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ... según el dicho del C. VICTOR ROCHA CASTAÑEDA. Parte informativo mediante el cual también se informa que el C. NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ después de que fuera localizado para los Agentes suscriptores Y HA INVITACIÓN DE ESTOS PARA QUE COMPARECIERA A RENDIR SU DECLARACIÓN EN RELACION  A LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN ESTE ACEPTARA LA MISMA Y SE PRESENTA EN FORMA VOLUNTARIA Y SIN COACCION ALGUNA ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL A RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL...(sic); sin que las anteriores manifestaciones sean ciertas, ya que en el multireferido documento, en lo relativo, se señala: <<...CON LA INFORMACIÓN ANTERIOR INMEDIATAMENTE NOS TRASLADAMOS AL CENTRO DE TRABAJO DE NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ Y QUIEN ESTABA A PUNTO DE ABORDAR UN CAMION DE PASAJEROS CON RUMBO A LA CIUDAD DE MATAMOROS, COAHUILA, SIENDO ESTO APROXIMADAMENTE A LAS (19:20) HORAS, POR LO QUE DE INMEDIATO NOS IDENTIFICAMOS ANTE EL COMO ELEMENTOS DE LA POLICIA MINISTERIAL PREGUNTÁNDOLE SI SU NOMBRE ERA NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ Y SI LE APODABAN EL NICO CONTESTANDO AFIRMATIVAMENTE, POR LO QUE ANTE TAL SITUACIÓN, LO PRESENTAMOS ANTE USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE CORRESPONDA... (SIC)>>. De lo que se concluye que el Agente Investigador del Ministerio Público asentó en su acuerdo hechos que no se mencionan en el parte informativo y, por tanto, devienen falso.

Ahora bien, por lo que respecta a las manifestaciones vertidas tanto por Antonia, como por Nicolás, ambos de apellidos Guerrero Rodríguez, en el sentido de que éste último fue victima de tortura después de haber sido detenido por los elementos del Grupo Especial, cuando señala Nicolás en su queja que: <<...al momento de detenerme, me vendaron los ojos y me esposaron pies y manos, llevándome a un lugar que escuché que le llamaron La Cueva, siendo torturado en ese lugar, poniéndome polvo picante en las fosas nasales y arrojándome agua mineral en la nariz, previamente agitada.- Para esto, uno de los agentes se sentaba en mi abdomen para inmovilizarme y cuando iba a perder el conocimiento, me levantaban del piso y me golpeaban en el pecho y la espalda, estrujándome también para que aventara el líquido ingerido. Estuve así como cuatro horas y después me llevaron a un lugar llamado por ellos Hotel el Edén. En ese lugar me amenazaron con matarme y también a mi familia si no aceptaba haber participado en un secuestro, ya que si no lo hacía me matarían, como ya lo dije y me decían que al cabo a ellos no les harían nada...(sic)>>, debe señalarse que de las evidencias recabadas por este organismo no se pudo comprobar tal conducta por parte de los elementos de la Policía Ministerial, pues en el certificado médico número 6001/96-P, elaborado a las 20:10 horas del 11 de diciembre de 1996 por el doctor Humberto Téllez Gaucín, médico legista adscrito a la Procuraduría General de Justicia, se describe que Nicolás Guerrero Rodríguez <<...Refiere No maltrato físico ni psíquico. Al examen externo No muestra huellas de violencia física. Mentalmente sano...No requiere atención médica ambulatoria ni hospitarial...(sic)>>; a su vez, el doctor José Luis Martínez Hernández, médico adscrito al Centro de Readaptación Social de Torreón, el 13 de diciembre de 1996 examinó clínicamente al quejoso, sin que en el certificado haya asentado haberlo encontrado con lesiones, únicamente señaló que el mismo Nicolás <<....refiere golpes contusos en abdomen...>>, Además, cabe mencionar que en la diligencia en la que se le tomó la declaración preparatoria al reclamante, efectuada el 14 de diciembre de 1996 por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Torreón, en lo conducente y a petición del fiscal, aparece asentado <<...esta Fiscalía manifiesta que se dé fé judicial de el cuerpo del inculpado para ver si se aprecian huellas de lesiones o de golpes externos o cualquier indicio de haber sido maltratado.- A lo anterior se acuerda: La Secretaria de este Juzgado da fé de que el inculpado de mérito no presenta en ninguna parte de su cuerpo maltrato físico externo únicamente cicatriz antigua en el abdomen de aproximadamente 8 centímetros completamente cicatrizada...(sic)>>. Por último es preciso agregar que en diligencia efectuada el 12 de abril de 1997 por el asesor adscrito a este organismo, con intervención del Lic. Jorge Alejandro Sánchez De Valle, defensor de oficio que asistió a Nicolás Guerrero Rodríguez en su declaración ministerial del día 11 de diciembre de 1996, expresó a pregunta especial que: <<...A LA TERCERA, Se dio cuenta si el señor Nicolás Guerrero, estaba golpeado, RESPUESTA, No presentaba huellas de golpes. A LA CUARTA. De manera conciente y sin coacción alguna le fue tomada su declaración a Nicolás Guerrero, RESPUESTA, Sí, él estuvo de acuerdo en rendir su declaración, inclusive se le dicen sus derechos y el motivo de su comparecencia y el derecho que tiene a no declarar si así lo desea...(sic)>>.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

RECOMENDACIONES.-

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo interno disciplinario en los términos de los Artículos 2, Fracción 1, 3 Fracción IV, 51, 52 Fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como de los dispositivos aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a los Elementos de la Policía Ministerial adscritos a la Unidad de Investigaciones Especiales de la Ciudad de Torreón, Coahuila, que tuvieron intervención en la detención arbitraria del quejoso NICOLAS GUERRERO RODRÍGUEZ, con violación a los preceptos legales ya señalados.

SEGUNDO.- Se instruya procedimiento similar al C. Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos de la citada Ciudad, de nombre Lic. José Luis Ramírez Hernández, por haber asentado en su actuación practicada a las 20:00 horas del día 11 de Diciembre de 1996 hechos que no se contenían en el Parte Informativo que rindieron mediante oficio número 137/96 los citados elementos Policíacos, con Violación a los Derechos Humanos del quejoso de referencia. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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